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REAL DECRETO 101571986, de 25 de abril, por el
que se aprueba el acuerdo de la Comision Mixta
Administracion del Estado-Comunidad Auténoma de
Cantabria, relativo a la entrada en vigor de la cesion
de tributos. :

13029

Segiin dispone el articulo 157 de la Constitucion, los recursos de
las Comunidades Auténomas estaran constituidos, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmente por el Estado. La Ley
orginica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién de las
Comunidades Auténomas, recoge, en su articulo 4.2, el mecanismo
de financiacion constituido por la cesion de tributos del Estado y
al articulo 11 de la misma determina qué tritutos son susceptibles
de cesidn.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia para Cantabria, apro-
bado por Ley orgdnica 8/1981, de 30 de diciembre, recoge la cesién
de tributos del Estado como una de las fuentes de financiacién de
la Comunidad Auténoma, regulindola en su articulo 46, en su
disposiciéon adicional, en la que se determina que el alcance y
condiciones de la cesion se establecerd por acuerdo de la Comisién
Mixta a que se refiere la disposicion transitoria séptima del referido
Estatuto. :

La Comision Mixta Administracién del Fstado-Comunidad
Auténoma de Cantabria acordoé fijar el alcance y condiciones de la
cesion en los mismos términos que los establecidos con cardcter
general para todos los Entes Autonémicos en la Ley 30/1983, de 28
de diciembre, Reguladora de la Cesion de Tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, que regula la Cesion de Tributos del Estado a la
Comunidad Auténoma de Cantabria, y en consonancia con el
apartado segundo del articulo 2.° de la misma, la cesién entrara en
vigor el primer dia del ejercicio siguiente a aquel en el que el coste
efectivo de los servicios transferidos exceda del rendimiento de los
tributos suceptibles de cesién. Afiade el parrafo segundo del mismo
precepto que, no obstante, y aun cuando no se diesen las circuns-
tancias sefaladas en el primer parrafo, si el coste de los servicios
transferidos, a la fecha que se indica en el mismo, fuera superior al
rendimiento de los impuestos susceptibles de cesion, excluidas las
tasas y exacciones sobre ¢l juego, se efectuara la cesién de aguéllos,
sin perjuicio de que en el ejercicio siguiente a aquél en que el coste
de los servicios supere el rendimiento total de los tributos suscepti-
bles de cesion, se lleve a cabo la cesion de las seiialadas tasas y
exacciones. Cumplida esta condicién, procede la cesién de los
tributos, excluidas las tasas y exacciones sobre el juego, con efectos
de 1 de enero de 1986.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda de Administraciéon Territorial, y previa deliberacién del
Consejo de Ministros en su reunion del dia 25 de abril de 1986,

DISPONGO:

Articulo inico. 1. Se aprueba el Acuerdo adoptado por la
Comision Mixta Administracién del Estado-Comunidad Auto-
noma de Cantabria, de fecha 18 de septiembre de 1985, por el que
se¢ estima cumplida la condicion prevista en el parrafo segundo del
apartado segundo del articulo 2.° de la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la Cesion de Tributos a la Comunidad
Auténoma de Cantabria, una vez verificada tal circunstancia por el
Presidente y Vicepresidente de la Comisién Mixta, facultados a tal
efecto por la misma.

2. En consecuencia, se dispone la entrada en vigor de la cesién
de tributos, excluidas las tasas y demds exacciones sobre el juego,
con efectos del 1 de enero de 1986.

El presente Real Decreto entrard en vigor el mismo dia de su
publicaciéon en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ
ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y don José Palacio Landazabal,
Secretarios de la Comision Mixta Administracion del Estado-
Comunidad Auténoma de Cantabria, a la que se refiere la
disposicion transitoria séptima del Estatuto de Autonomia para
gantabria, aprobado por Ley organica 8/1981, de 30 de diciem-

re, .

CERTIFICAN:
1.° Que la Comisién Mixta Administracién del Estado-Comu-

nidad Auténoma de Cantabria, en sesién celebrada el 18 de
septiembre de 1985, acordé estimar cumplida la condicién prevista

en el parrafo segundo del articulo 2.°, 2 de la Ley 34/1983, de 28
de diciembre, reguladora de la cesion de Tributos a la Comunidad
Auténoma de Cantabria, una vez verificada tal circunstancia por el
Presidente y Vicepresidente de la Comisién Mixta facultados a tal
efecto en la mencionada sesion.

2.° Que con fecha 10 de abril de 1986, los citados Presidente
y Vicepresidente de la Comisién Mixta Administracién del Estado-
Comunidad Auténoma de Cantabria verifican lo siguiente:

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la
Comunidad Auténoma de Cantabria hasta el dia 31 de diciembre
de 1985 asciende a un total de 3.559.660.000 pesetas.

Segundo.-Que segin certificacién de la Intervencion General de
la Administracién del Estado, el importe de lacecaudacion liquida
durante 1985 por tributos susceptibles de cesion, excluidas las tasas
y demds exacciones sobre el juego, en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Cantabria, ascendié a un total de 2.700.480.411
pesetas.

Tercero.-Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los
servicios transferidos a la Comunidad Auténoma de Cantabria,
excede el rendimiento de los tributos susceptibles de cesion,
excluidas las tasas y demds exacciones sobre el juego, cumpliéndose
asi la condici6n prevista en el parrafo segundo del articulo 2.°, 2 de
la Ley 34/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la Cesion de
Tributos a la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Cuarto.-Que por todo ello procede la entrada en vigor de la
cesion de tributos, excluidas las tasas y demads exacciones sobre el
Juego, en los términos previstos en la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre.

Y para que conste debidamente, extendemos la presente certifi-
cacién, en Madrid a 10 de abril de 1986. Los Secretarios de la
E:lmisu’)n Mixta, José Antonio Torres Soto y José Palacio Landazi-

REAL DECRETO 1016/1986, de 25 de abril, por el
que se aprueba el acuerdo de la Comision Mixta
Administracion del Estado-Region de Murcia relativo
a la entrada en vigor de la cesion de tributos.
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Segin dispone el articulo 157 de la Constitucién, los recursos de
las Comunidades Auténomas estarin constituidas, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado. La Ley
orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién de las
Comunidades Auténomas, recoge en su articulo 4.° el mecanismo
de financiacion constituido por la cesién de tribuios del Estado, y
el articulo undécimo de la misma determina qué tributos son
susceptibles de cesion.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia para la Regién de
Murcia, aprobado por Ley orginica 4/1982, de 9 de junio, recoge
la cesion de tributos del Estado como una de las fuentes de
financiacién de la Comunidad Auténoma, en su articulo 42 y
reguldndela en su disposicion adicional primera, en la que se
determina que e! alcance y condiciones de la cesion se establecerdan
por la Comisién Mixta a que se refiere la disposicion transitoria
quinta del referido Estatuto.

La Comision Mixta Administracion del Estado-Region de
Murcia acordé fijar el alcance y condiciones de la cesién en los
mismos términos que los establecidos con caracter general para
todos los Entes Autondémicos en la Ley 30/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la Cesién de Tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 36/1983, de 28 de
diciembre, que regula la cesion de tributos del Estado a la
Comunidad Auténoma de Murcia, y en consecuencia con lo que se
determina en el apartado 2.° del articulo 2.° de la misma, la cesion
entrard en vigor el primer dia del ejercicio siguiente a aquél en el
que el coste efectivo de los servicios transferidos exceda -del
rendimiento de los tributos susceptibles de cesién. Cumplida esta
gonfiégign, procede la cesién de tnbutos con efectos del 1 de enero

e . :

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Administracién Territorial y previa deliberacion del
Consejo de Ministros en su reunién del dia 25 de abril de 1986,

DISPONGO:

Articulo dnico. 1. Se aprueba el acuerdo adoptado por la
Comisién Mixta Administracién del Estado-Regiéon de Murcia, de
fecha 10 de septiembre de 1985, por el que se estima cumplida la
condicién prevista en el apartado 2.° del articulo 2.° de la Ley
36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la Cesién de Tributos



